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RG 3419 - LIQUIDACIÓN PRIMARIA ELECTRÓNICA 
 
 
Estimados Socios: 
 
AFIP está trabajando en el desarrollo de los 1116 B y C electrónicos. Hemos planteado 
varios puntos   conceptuales referidos al documento  y estamos esperando cómo se 
resuelven. 
 
Otros temas, netamente de instrumentación, deberán resolverse una vez definido 
conceptualmente el instrumento. 
 
Tomamos nota de todas las inquietudes que surjan, por favor sigan mandando, y las 
iremos planteando cada una en su oportunidad 
 
Seguimos en contacto y los mantenemos informados de los avances 
 
 
Saludos 
Federación de Acopiadores 

 


